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de Procedimiento Civil, solicitan que se 
nombre dos facultativos del Departa- * 
mento Médico Legal de la Policía Civil 

Nacional, y que en sentencia se decia- 
ré interdicta, que se le prive de la admi 
nistración de sus bienes y que se nom- 
bre un Curador para que le represente 
a su madre, facultándole al mismo ta 
disposición de sus bienes, ya que con 
la venta de esta inmueble puedan darle 
asistencia a la misma, para lo cual se 
e a cualquiera de los actores 
Curador. En la diligencia de Re- 

conocimiento y examen de la Sra. Luz 
Máría Cachimuel Nogales el Juzgado 

    

at CITACION JUDICIAL 
A DEMANDA GLADYS Al 

CORTEZ ZAMBRANO SIA 
EXTRACTO 

Juicio Colusoro No. 189-2000 
Astor Dr. Edison Leonardo Alfredo Fie- 

Demandados: Dr. Andrés Chonata Mo- 
- rales y Gladys Alicia Cortéz Zambrano 
Fundamentos de Derecho: Art 1 de la 
Ley para el Juzgamiento de la Colusión 
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REFORMA DE ESTA 
COMPAÑIA CENTRO GRAFICO 

  

Se comunica al público que la compañía CEN- 

TRO GRAFICO CEGRAFICO S.A. — reformó 
j sus estatutos por escritura pública otorgada > 

ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 1 de diciembre del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 01-Q-IJ- 
0512 de 31 ENE. 2001 ' 

El capital suscrito de US$ 416.546, está dividido 
en 416.546 acciones de US$ 1 cada una. Y el 
capital autorizado es de US$ 656.000 

Quito, 31_de enero deL ql 
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Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL   
  

 


